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Una vez vencido el traslado de la liquidación realizada por la parte 

ejecutante, se procedió por el despacho a realizar el control de la 

misma, lo que permitió advertir que ésta no estaba ajustada a 

derecho; por ello se procede a realizar la liquidación del proceso, 

teniendo en cuenta que en la presentada por la parte ejecutante 

cobro intereses del total del capital desde la mora de la primera 

mensualidad, cuando se debió a realizar la liquidación desde que se 

causó cada una.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se aprueba la liquidación del 

crédito confeccionada por el Juzgado hasta el mes de noviembre del 

presente año, con las referidas adecuaciones, según lo previsto en 

el numeral 3 del art. 446 del C. G. del P., que dando una deuda de 

$60.502.465,58.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante  Diana María Betancur Sánchez  

Demandado Luis Fernando Castrillón Cortes  

Providencia  Corrige error y modifica liquidación. 

Radicado  05001 31 10 014 2020 00395 00 
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